
MUF{ICIPALIDAD DE CHOLOMA
T]NIDAD MUNTCIPAI. AMBIEF{'I-AI,

DEPARTAMENTO DE CORTES
TEL.: 2669-013§ FAX. 2669:0136

Correos: Municipalidad: :tlr:¿rltli¿iirnu Linid¿ttl Arrbicnt¡l Munlciprl: urn:tcholoma ¿thoÍ¡nail.com

Choloma, Cortes 07 de Enero 2020

Aleiandro Fernández
Oficial de Acceso a la Información Pública
Municipalidad de Choloma
Su oficina.

Deseándole éxitos en sus delicadas funciones.

La Unidad Municipal Ambiental de la Municipalidad de Choloma, por
medio de la presente le esta saludando y a su vez remitiendo lo siguiente:

Cuadro de información de los servicios que brinda la Unidad Ambiental.
Muestra del Formato de Constancias Ambientales (Control y
Seguimiento, Viabilidad Ambiental, Constancia para Permiso de
Operación y Palma Africana).
Muestra del Formato de Denuncia Ciudadana.
Requisitos de Corte de Árbol y Constancia Ambiental.

Sin otro particular, me suscribo de usted.

Muy atentamente,
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MUI'ÍICIPALIDAD DE CHOLOMA
L}NIDAD MUNICIPAL AMBIENTAI,

DEPARTAMENTO DE CORTES
TEL.: 2669-0135 I;AX: 2669-ü136

Servicio que la Ijnidad Municipal Ambiental Brinda

Servicios Prestados Requisitos Procedimiento Formato Tasas
1. Constancias

Ambientales
Permiso
Operación,
Control
Seguimiento.

para
de

Solicitud por escrito.
Copia de escritura de la
Propiedad.
Copia de RTN.
Copia de la ldentidad si
es persona natural o
copia de constitución de
sociedad si es persona
Jurídica o Sociedad.
Si es proyecto nuevo
Constancia de Uso de
Suelo (otorgada por el
Departamento de
Planificación y
Urbanismo), y copia del
Perfil del Proyecto

lnspección de Campo
Previo a Otorgar la
Constancia Ambiental
Elaboración de informe de
campo.
Pago a tesorerÍa Municipal
el lmpuesto de la

Constancia Ambiental.
Entrega de la Constancia
Ambiental.

La Unidad Municipal
Ambiental (UMA) aplicara
las tasas, Multas,
Recargos y
contribuciones
relacionados con la
administración de los
recursos naturales y el
cumplimiento de las
normas Ambientales"
ARTICULO # 188 tasa
por el servicio de
Regulación y Control
Ambiental no Domiciliar
en el plan de arbitrio
2420.- todas las
Empresas y proyectos
que soliciten constancia
ambiental para el trámite
de control y seguimiento,
permiso de operación y
viabilidad ambiental
deberán pagar en
tesorería Municipal. Lps.

Correos: l\Iunicipalida«l: alcaldiai'ii',municholoma.com Unidrrl Amhicntal Municipal: untlcholomali,hotrlail.com
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2,000.00
Aquellos cuyas
actividades se consideran
especiales pagaran
mensualmente los
importes de conformidad
con la TABLA 5,6 Pá9.
165 que se encuentra en
el presente plan de
arbitrio 2AZA.
Las empresas que se
encuentren en los
parques industriales
zonas libres, pagaran por
la regulación y control
ambiental, mensualmente
la cantídad de Lps.
3,000.00 por cada nave
arrendada.
Todas las empresa§
clasificadas e identificada
por parte de la Unidad
Municipal Ambiental del
Municipio de Choloma
estarán sujetas a controly
seguimiento ambiental
por parte de la Unidad
Municipal Ambiental de
acuerdo a Io que



MUNICIPALIDAD DE CHOLOMA
T]NITDAD MT]NICIPAL AMBIENTAL

DEPARTAMENTO DE CORTES
TEL.: 2669-0135 FAX: 2669-0136
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establece MIAMBIENTE
según sea la categoría y
pagarán por este control y
seguimiento la cantidad
de Lps. 2,000.00, por
visita, mínimo 2 visitas al
año debiendo extender la
respectiva constancia una
vez realizado el pago a la
tesorería Municipal.
Todas la empresas que
operan en el Municipio de
choloma están obligadas
a cumplir las medidas de
mitigación establecidas
en su contrato de
medidas emitido por la
secretaria de energía,
Recursos Naturales
Ambiente y Minas
(MIAMBIENTE) y que se
compense al Municipio
según el impacto
ambiental que la empresa
qenere.

2. Constancias
Ambientales para
Cultivo de Palma

o Solicitud por escrito^
Copia de escritura de la
Propiedad.

a

. lnspección de Campo
Previo a Otorgar la
Constancia Ambiental
(Alqunos casos).

r Las personas naturales y
Jurídicas dedicadas al
cultivo de palma africana,
biomasa, caña de azúcar

Correos: Municipalitlad: alc¿ldi¿íá)municboloml.cor4 Unidatl Amtricntal Munieipal: umacholoma(¿rhotmail.com
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TEL.: 2669-0135 FAX: 2669-0136

Africana. Copia de RTN.
Copia de la ldentidad si
es persona natural o
copia de constitución de
sociedad si es persona
Jurídica o Sociedad.

Elaboración de informe de
campo.
Pago a tesorería Municipal
el lmpuesto de la
Constancia Ambiental.
Entrega de la Constancia
Ambiental

y lo similares pagaran
por la constancia
ambiental: deSag
manzanas de cobrara
Lps 1,000.00 10 a 14
manzanas se cobrara
Lps. 2,000.00 15
manzanas en adelante
Lps. 3,000.00 todos
estos valores deberán
ser pagados en la
Tesorería Municipal.

Visto bueno de
Corte de Árbol
(Urbana)

Solicitud por escrito.
Copia de escritura de la
Propiedad.
Copia de la ldentidad si
es persona natural o
copia de constitución de
sociedad si es persona
Juridica.
Constancia de patronato
o junta de agua.
lnforme de inspección
de guarda bosques,
Si el árbol es donado o
vendido, se requiere
constancia y copia de
identidad del propietario.

lnspección de Campo
Previo a Otorgar el visto
bueno (Algunos lugares que
lo requiera).
Elaboración de informe de
campo.
Pago a tesorería Municipal
el lmpuesto de la
Constancia Ambiental.
Entrega de la Constancia
Ambiental

ARTICULO # I89
Tasa por visto bueno de
corte de arboles en el
plan de arbitrio 2A20.
La Unidad Municipal
Ambiental dará
únicamente el visto bueno
para el corte de árboles
en zona Urbana y para
Zona Rural ICF. Y luego
remitir la información al
lnstituto de Conservación
Ambiental y Vida Silvestre
(lCF), para su respectivo
permiso de corte de
arboles en las áreas
rurales v traslado de

Coreos:

3.
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MUNICIPALIDAD DE CHOLOMA
UNIDAD MT]NICIPAL A}IBIENTA[,

DEPARTAMENTO DE CORTE§
T'EL.: 2669-0135 [iAX: 2669:0136

Después de tres arboles
deberá presentar foto
(maderable)

madera.
El valor a pagar por el
visto bueno en zona
Urbana,
TABLA # 33, ver pá9. #
215 del plan de arbitrio
202A, zona urbana: visto
bueno corte de arboles.

4. Denuncia
Ciudadana

. Presentarse a las
oficinas Unidad
Municipal Ambiental

. Describir al oficial de
atención el problema.

. Se realiza una inspección
de campo para corroborar
el problema.

. Darle solución al problema
con las dos partes (el
afectado y el denunciado)

. No se cobra ningún
lmpuesto

flffi
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.al rtonio Iraheta
(uMA)

Cc. Archivo
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La Unidad Municipal Arnbiental de la
Hncs CIO}{§TAR qur ¿1 s*liuitird de

Municipalidad de Choloma,
trárnite de Control y Segu

Cortés.
imiento"
, para elpresentada pt}r Ia Empresa;

Proyecto: ., provecto que.'L*:lfÍ 
:l

, Lliroloma; Cortes. De confonnidad a mspecclon

, por eIrealizada por el üa
Gestor Ambiental de esta flnidad.

Veriflcáirdose clurante la inspecciéll que la Empresa se encuentra operando
normalmentey cumpliendo con las Medidas de Control Ambiental _v

Disposiciones Generales; establecidas en su Resolución No.

1,' l,icenoia Ambiental llrio. ; emitida por la §ecretaria de
Recursos F{aturales, ,,{mbiente y Minas (MiAmbiente): comprobando que
las actividades de,
No afegtan la Fauna, la
Circunclante; por lo tanto el

ninguna Fuente de Agua del MedioFlora, ni
Proyecto:

propiedad de la Ernpresa. . SIGI"]E
SIETSDO VIABLE AMBIENTALMEN'IE, siempre y cuando cr-unpla con
las Normas de Calidad Ambiental y el Plan de Arbitrios de Llholoma.

Esta constancia es (lnicamente para realizar tramite de Control y
Seguirniento, segúrn el ar1ículo 5 de la [,ey General del Ambiente y articulo 33
del Reglamento del Sisterna Nacional de Evaluación de impacto Ambiental
(S[NEIA) y todas las demás que sean aplicables. se extiende la presente en
Choloma. Clortés: a los
año dos mil

días del mes de del

F{ota: Esta Constancia Ambiental tiene validez hasta el

PM. Manuel Antonio Iraheta
Director U.M.A.

Cc. Archivo
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La Unidad Municipal Ambiental de la Municipalidad
I-lace CONSTAR que a solicitud de Inspección para

de Choloma. Cortés.
trámite de Viabilidad
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Ambiental- presentada por la Empresa:
empresa que se dedicara a la:
Ubicado en, ; jurisdicción
clel Municipio de Choloma; Corles. Según inspecciérr realizada el rJía

_, por el Pcrsonal Técnico de esta
I"lnidad Ambiental, quien
Calidad Ambiental;

verifico la Empresa cumplirá con las Nonnas cle

comprobando que las actividades de:
. ]rlo afectaran la Fatina. la

ninguna fuente de Agua del Medio Circundante; por 1o tanto la
ES
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Flora ni
Empresa:

Choiorna. Clortés; a los
año dos mil

clias del mes de

VIABLE AMBIENTALMEN'IE; siempre y cuando cumpla con las Normas
de Calidad Ambiental, Reglamentación de INSEP --v el Plan de Arbitrios de
Choloma"

Esta constancia es íinimmente para realizar tramite cle Yiabilidad
Amtriental, según el artículo 5 de ia L,ey 61.orra[ del Ambiente _v artículc 33
del Reglamenlo del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental
(SINEIA) y todas las demás que sean aplicables. se extiende la presente en

Nota: Esta Constaxda;Ambiental tiene un periodo de validez de 9(} días a
partir de la fecha de su emisión.

PM. Manuel Antonio lraheta
Director U.M.A.

Cc. A¡chivo
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COH$TANCIA

La Unidad Municipal Arnbiental de la l\4unicipalidad de Clholoma. Cortés.
[{ace CONSTAR que a solicitud de Inspección para trámite de Ampliación de
Liceircia Ambiental, presentada por la Fundación:

. Parael
Provecto:
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jurisdicción del Municipio de
el día

proyecto que se dedicara a

Choloma: Cortes.
. Ljbicado en

1a:

,

Segun
por el

inspección realizada )

, (iestor Ambiental de esta
Llnidad, quien verifico que el provecto no ha dado inicio a uinguna actividad
de Construcción ni Operación; el cual cumplirá con las }.{ormas de Calidad
Ambiental, comprobando que las actividades de:

. No afectaran la Fauna, la Flora,
ni ninguna fuente cle Agua del Medio Circundante; por lo tanto el Proyecto:

propiedad Fundación:

E,S VIABLE AMBIENTAI-MENTE: siempre y cuando cumpla
con las Normas de Calidad Ambiental y' el Plan de Arbitrios de Cholorna"

Esta constancia es Únicamente para realizar tramite de l,icenciamiento
,,tmbicntal, según el artículo 5 de la Le,v General del Anrbiente y artículo 33
del Reglamento del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Arnbiental
(SINEIA) y todas las demás que searl aplicables. se extiende la presente en
Choloma. Cortés; a los

dos mil
días del mes de del año

l\ota: Esta Constancia Ambiental tiene un periodo de validez de 90 días a
partir de Ia fecha de su emisión.

PM. Manuel Antonio Iraheta
Director U.M.A.

Cc. Archivo
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La Uniclad I\{unicipal Arnbiental de
Hace CONSTAR que a solicitud de

Permiso de Operación para:

Sr.
. La cual se dedica a la:

la Municípalidad de Cholorna. Cortés
irrspección presentada ptra Trámite de

, propiedad del

e con número de identidad

Ubicado en

Choloma;
día

Cortes. Según inspección realizada
por Personal Técnico de

Unidad Arnbiental. veriticándose en la inspección que la Clínica está

operando normalmente.

E,sta constancia es Únicamente para realizar tramite de Permiso de

Operación. conforme al artículo 5 de la Ley General del Ambiente y artículo
33 del reglamento del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental
(SINEIA) y todas las demás que sean aplicables. se extiende la presente en

Choloma, Cortés; a los
año dos mil

días del mes de

l{ota: f,as jeringas y gasas con residuos de sangre deberán de ser tratados
de manera especial por una Empresa o Institución que cuente ton los
permisos respectivos para su tratamiento e incineración.

PM. Manuel Antonio Iraheta
Director I-I.M.A.

Cc. A¡chivo



G"m\
BWfl

MUNICIPALIDAI) DE CHOLOMA ,":ffi!
,-'J*""SXilL'JTáTáHTTTJO' :W;

Tel.:2669-0135 Fax: 2669-8136 rtwWtt!

Ci¡rrens: Munic th¡idad Amhiental Mu : umacholoma

DENUNCTA CIUDADANA
Choloma, Cortes. 

- 

de del Año 2A2A

lnforma:

Teléfono:

Denunciado:

Drreccron Exafia

VERIFICACION DE LA DEWMIA

Recomendaciones Y sugerencias:

DESCR'PC'ON DE tOS HECT'OS
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VISTO BUENO PARA GORTE DE ARBOL
NO COMERCTAL (AREA URBANA)

de Io Municipolidod de Cholomo

CON NÚMTNO DE IDENTIDAD
Porc que puedo CORTAR ÁngOtfS DE ESPECTE

Ubicodo en en el
jurisdicción del municipio de Cholomo. El motivo del

es porque

Fecho de vencimienlo: _--_-del mes del oño
No se Autorizo Veniq, N¡ Troslodo Comerciol, coso conlrorio
obligoloriomenle debe oblener el permiso del l.C.F. en §on Pedro Sulo, de
no hocerlo este Visto Bueno quedorío nulo. No debe tener qllerociones ni
borrones.

RESPETANDO EL LEMA POR CADA ARBOL CORTADO SEMBRAR TRES.

Aplicondo el Artículo 8 que es de compelencio Urbono de lo ley Foreslol,
Áreqs Proiegidos y Vido §ilveslre y el Artículo 189 del Plon de Arbitrios
Municipol 2018. Lo Controvención de estos Artículos seró soncionodo con
uno multo de Lps. 400"00 o Lps. 1,000.00 por codo órbol. Cuolquier doño
cqus<rdo por el corle del órbol y perjuicios que ocqsione esle corte seró
reporodo o cuenlo y cosio delsolicitqndo.

Dodo en lo ciudod de Cholomo, deportomento de Cortes. A los
díos del mes de del oño dos mil

NOIA: ESTE VISTO BUENO NO AUTORIZA Et TRASLADO DE tA MADERA SINO
TIENE tA AUTORIZACION DE ESTA DEPENDENCIA MUNICIPAL O DEt I.C.F.

PM. Manuel Antonio lraheta
Director ti,M.A.

Cc. Archivo
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